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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

EIEi. OlíiM Piflill i l i i 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber «solicitado autorización 
el limo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayun
tamiento de León, para realizar cin
co cruces con zanja de 6 m. cada uno, 
en C. V. de Antimio de Arriba por 
Armunia a carretera N-630, kilóme
tros 9 y 10, Hms. 1 al 10, ocupando 
1.000 m. 1. de la zona colindante de 
la margen derecha a 3 m. de la aris
ta del camino, y 500 m. 1. en la zona 
colindante, margen izquierda, por la 
cuneta del camino. Igualmente rea
lizar un cruce de 6 m. en C. V. de 
Armunia a Fábrica de Penicilina, 
Km. 1, Hm. 5, ocupando 400 m. 1. por 
la zona colindante de la margen de
recha, cuneta del camino. 

Las zanjas de los citados cruces 
serán cié 1 m. de profundidad y 0,50 
metros de anchura, así como las de
más zanjas citadas. Todo ello con mo
tivo del abastecimiento de agua lim
pia a Armunia. 

León, 11 de setiembre de 1971.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
4923 Núm. 1994—198,00 ptas. 

uní PHOVIU DEL nm mmmi 
L E O N 

C I R C U L A R 

ELECCION PROCURADORES EN 
CORTES REPRESENTANTES DE 

LA FAMILIA 

De conformidad con el art. 2.° del 
Decreto 1908/1971 de 13 de agosto, 
la elección de PROCURADORES EN 

CORTES REPRESENTANTES DE 
LA FAMILIA, se desarrollará de 
acuerdo con las prescripciones de la 
Ley 26/1967 de 28 de junio, y el De
creto 1796/1967, de 20 de julio y de
más disposiciones vigentes dictadas 
al amparo de las- anteriores y se CE
LEBRARA EL PROXIMO DIA 29 
DEL CORRIENTE. 

Por tanto, LAS JUNTAS MUNI
CIPALES DEL CENSO, que aún no 
han DADO CUENTA A ESTA JUN
TA PROVINCIAL, de los nombra
mientos de los Presidentes y Adjun
tos para cada una de las Secciones 
comprendidas en su demarcación, si
guiendo para ello el procedimiento 
marcado en el citado Decreto 1796/ 
1967, deberán comunicarlo con toda 
brevedad. 

Se recuerda a los Sres. Presiden
tes de las Juntas Municipales del 
Censo Electoral, algunas de las nor
mas contenidas en las anteriores dis
posiciones, por las que se rige la elec
ción, para que exijan su cumplimien
to. Las Mesas electorales, se consti
tuirán a las ocho de la mañana del 
día 29 de los corrientes, en los loca
les en que éstas hayan de celebrarse, 
compuestas del Presidente y dos Ad
juntos y, en su caso, con los Inter
ventores, extendiéndose la correspon
diente acta de constitución, que será 
firmada por todos los componentes de 
ella. La votación se verificará simul
táneamente en todas las secciones, 
dando comienzo a las nueve en pun
to de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las siete de la tar
de, en que el Presidente la dará por 
terminada, no permitiéndose entrar 
en el local nuevos electores ni admi
tiéndose otros sufragios que el de los 
presentes, tras lo cual votarán los 
miembros de la Mesa conforme dis
pone el art. 20 del Decreto citado. 

Terminado el escrutinio, se hará 
público el resultado, fijando en la 
puerta del local certificación expre
siva del mismo y redactada y suscri
ta el acta de la sesión, en la cual se 

expresará detalladamente el número 
de electores de la sección, el de vo
tantes y el de votos obtenidos por 
cada candidato, y seguidamente se 
entregarán en mano o se remitirán 
por correo directamente por las Me
sas en esta Junta Provincial del Cen
so, los documentos electorales, para 
el escrutinio general que se llevará 
a cabo por esta Junta el día tres de 
octubre próximo. 

León, 20 de septiembre de 1971.— 
El Presidente, Gumersindo González 
Gutiérrez. 5011 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección lie Hiñas de León 
A N U N C I O 

En .el Boletín Oficial del Estado 
n.0 218, de fecha 11 de septiembre en 
curso se publica un anuncio de la 
resolución de la Dirección General 
de Minas, de fecha 28 de julio de 
1971, que dice: 

"En aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Ley de Minas, en 
su relación con el 150 del Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería, modificado por D e c r e t o 
1009/1968, de 2 de mayo, se hace pú
blico que queda suspendido el dere
cho de petición de permisos de in
vestigación y concesiones directas de 
explotación de toda clase de sustan
cias minerales, excluidos los hidro
carburos finidos, en el perímetro que 
a continuación se designa compren
dido en las provincias de Oviedo y 
León, afectas a las propias Delega
ciones Provinciales del Ministerio dé 
Industria, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, períme
tro que actualmente está afectado 
por reserva provisional a faVor del 
Estado para investigación de minera
les de mercurio establecida por Or
den ministerial de 15 de septiembre 
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de 1969, con la denominación "Astu
rias-León" y que corresponde al blo
que "A" de los que se nombran y 
determinan en la Orden ministerial 
de 9 de febrero de 1970, que dividió 
en bloques y determinó la modalidad 
de la investigación a realizar en la 
zona de la denominación incluida 
"Asturias-León". 

Bloque "A". — Area comprendida 
e n t r e los paralelos 43° 4' Norte y 
43° 25' Norte y los meridianos 2o 20' 
y Io 50' Oeste. 

Los meridianos está referidos al de 
Madrid y los grados son sexagesima
les." 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de septiembre de 1971.— 
El Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha. 

4959 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expte. 17.359. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de l í n e a s eléctricas, a 
13,2 kV. y dos centros de transforma
ción, de 400 kVA. cada uno de ellos, 
en Trobajo del Camino (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión VI I , 
n.0 6, solicitando autorización para 
la instalación de líneas eléctricas y 
centros de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea subterrá
nea, trifásica, a 13,2 kV., de 270 me
tros de longitud, desde el centro de 
transformación de Los Pablos, discu
rriendo por las calles Avda. de Ro
dríguez Pandiella (CN-120 de Logro
ño a Vigo), 3.a Travesía de Rodríguez 
Pandiella y calle Azorín, con térmi
no en un centro de transformación, 
de tipo cabina subterránea, de 400 
kVA, tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
sito en la calle Azorín, alimentándo
se igualmente otro centro de trans
formación de 400 kVA., tensiones 
13,2 kV/230-133 V., tipo cabina subte
rránea, que se instalará en la 3.a Tra
vesía, antes citada, en la localidad 
de Trobajo del Camino (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. / 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 19 de agosto de 1971—El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
4355 Núm. 1975—286,00 ptas. 

Expte. T-451. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa Maquinaria y Automoción 
"MICHAISA" la ampliación del cen
tro de tranformación de sus talleres 
en León. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Maquinaria y Automoción 
"MICHAISA", con domicilio en León, 
carretera de Circunvalación, s/n., so
licitando autorización para la insta
lación de un transformador de 125 
kVA, en sustitución del autorizado 
de 50 kVA., cuyas características téc
nicas principales son las siguientes: 
Sustituir un transformador trifásico, 
de 50 kVA., por otro de 125 kVA, 
tensiones 13,2 kV/230-133 V , en el 
centro de transformación, ubicado 
en los talleres de la Sociedad en la 
carretera de Circunvalación, s/n., en 
esta capital. 

Es t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 6 de agosto de 1971. — El 
Delegado Provincial.—P. D.: El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
4294 Núm. 1985—253,00 ptas. 

Expte T-677. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a. don 
Rafael Rodríguez Barrio, la instala
ción de una línea eléctrica, a 3 kV, 
y un c e n t r o de transformación de 
50 kVA, en Vega de Yeres (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 

esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Rafael Rodríguez Barrio, 
con domicilio en León, Avenida de 
Roma, n.0 24, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 
aérea, trifásica, a 3 kV., de 222 me
tros de longitud, con entronque en 
la línea de Eléctrica del Cabrera, y 
término en un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 50 kVA., 
tensiones 3 kV/230^133 V., que se ins
talará en las proximidades del río 
Cabrera, en el término de Vega de 
Yeres, cruzándose con la línea la ca
rretera LE-164, por el Km. 3/800. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966, 

León, 24 de agosto de 1971.—El 
Delegado Provincial.—P. D.: El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
4523 Núm. 1983.—286,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente el padrón del im
puesto sobre circulación de vehícu
los de tracción m e c á n i c a para el 
ejercicio 1971 queda expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal por 
plazo de quince días hábiles, duran
te el cual podrá ser examinado y pre
sentarse respecto al mismo cuantas 
observaciones o reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 16 de septiem
bre de 1971.—El Alcalde, Angel Raga 
Nazábal. 4913 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que a conti
nuación se relacionan, se anuncia su 
exposición al público por espacio de 
diez días, durante los cuales podrán 
ser examinados en la Secretaría Mu
nicipal y formular contra los mismos 



cuantas reclamaciones estimen perti
nentes los interesados. 

Padrón de arbitrios sobre edifica
ciones cubiertas de paja. 

Padrón de arbitrios sobre fachadas 
y vallas sin revocar. 

Padrón de arbitrios sobre bajadas 
de agua y canalones. 

Padrón de arbitrios sobre alcan
tarillado. 

Padrón de arbitrios sobre tenencia 
de aparatos de televisión. 

Páramo del Sil, 15 de septiembre 
de 1971.—El Alcalde (ilegible). 4912 

Ayuntamiento de 
Joara 

Las cuentas del presupuesto ordina
rio del ejercicio de 1970, con sus justi
ficantes e informe de la Comisión, las 
del patrimonio, valores independientes 
y auxiliares, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, en este plazo 
y ocho días más, pueden ser examina
das y formularse reclamaciones. 

Joara, 14 de septiembre de 1971.— 
El Alcalde (ilegible). 4897 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado el expediente núm. 1, de 
modificación de créditos mediante uti
lización del superávit del último ejer
cicio y transferencias dentro del presu
puesto del año actual, en sesión de 23 
de agosto último, quedan expuestos al 
público por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado y for
mularse cuantas reclamaciones se con-
sidieren pertinentes. 

Vegacervera, 13 de septiembre de 
1971.--E1 Alcalde (ilegible). 4898 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el expediente de suplemento 
de crédito núm. 1, se halla expuesto al 
público en la Secretaría, por espacio 
de quince días y durante las horas de 
oficina al objeto de ser examinado y 
oír reclamaciones, 

San Adrián del Valle, 14 de septiem
bre de 1971—El Alcalde (ilegible). 

4903 

Ayuntamiento de 
. . Soto de la' Vega 

Por el plazo de quince días hábi
les y en la Secretaría de este Ayun-

< tamiento, se hallan expuestos al pú
blico al objeto de oír reclamaciones 
los siguientes documentos, correspon
dientes al año 1971. 

1. —Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana. 

2. —Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica. 

3. —Padrón del arbitrio sobre bici
cletas. 

4. —Padrón del arbitrio de rodaje 
y arrastre por vías públicas. 

5. —Padrón del arbitrio sobre trá-
sito de animales domésticos por vías 
municipales. 

Soto de la Vega, 15 de septiembre 
de 1971.—El Alcalde (ilegible). 

4914 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobado por esta Corporación el 
expediente de suplemente de crédito 
núm. 1, se halla expuesto al público 
por término de quince días al objeto 
de oír reclamaciones, en la Secretaría 
y durante las horas de oficina. 

La Antigua, 14 de septiembre de 
1971—El Alcalde (ilegible). 4904 

Administración de Justicia 

m DE LO [s ram-iinmTi 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
95 de 1971 por don Robustiano Cam
pos González, contra resolución de 
la Comisión Provincial de Urbanis
mo de León de 4 de mayo de 1971, 
que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo del Ayun
tamiento de León de 25 de febrero 
de 1971 que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra el de 26 
de noviembre de 1970 que acordaba 
la inclusión en el Registro Municipal 
de Solares de la finca n.0 6 de la 
Avenida de la Condesa de Sagasta. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1971. — José de Castro 
Grangel. 
4932 Núm. 2004.-209,00 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
109 de 1971, por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez en 

nombre y representación de d o ñ a 
Avelina Burón Cembranos contra 
acuerdo de la Junta Vecinal de Villó-
mar de 9 de junio de 1971 que de
claró definitivamente vacantes las 
parcelas que integraban el quiñón 
que correspondía a la recurrente y 
que venía disfrutando, bajo pretexto 
de haber dejado de residir en la lo
calidad de Villómar, y contra el de 
3 de julio de 1971 que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto con
tra el anterior. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en ^1 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1971. — José de Castro 
Grangel. 
4933 Núm. 2005.—220,00 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
113 de 1971, por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio en nombre y 
representación de doña Joaquina Ló
pez Núñez contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial de León de 30 de junio de 
1971 que desestimó la reclamación 
n.0 241/70 interpuesta contra liquida
ción por el Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales número 
T/O. 7614 de 1970. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1971. — José de Castro 
Grangel. 
4937 Núm. 2009.-198,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y 
su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se sigue expediente para la provisión 
del cargo de Juez de Paz titutar de 
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Santa Colomba de Cumeño, en el cual 
ha presentado instancia solicitando ser 
nombrado para dicho cargo, D. Onofre 
García Suárez, de 42 años de edad, 
soltero, hijo de Diego y de Eleuteria, 
de profesión labrador, natural y vecino 
de Santa Colomba de Curueño. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 69 del Reglamento Orgá
nico de Jueces Municipales, Comarca
les y de Paz, de 19 de junio de 1969, 
se hace público mencionada petición, 
al objeto de que dentro del término de 
diez días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formu
larse observaciones y reclamaciones 
contra mencionada petición debiendo 
de ser presentadas ante este Juzgado. 

Dado en La Vecilla a diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.—El Juez de Primera Instancia, 
Emilio Cossío. . 4887 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del n.0 2 de 

esta ciudad, en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio de faltas 
n.0 401/71, por estafa, en el que apa
rece como denunciante María Teresa 
García Redondo y como denunciada 
Alejandra Castro González, ha acor
dado citar al Ministerio Fiscal y de
más partes para el acto de juicio que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (sito en calle Roa 
de la Vega, n.0 8, entresuelo) el día 
dieciséis del próximo mes de octu
bre a las once y treinta de sus horas, 
con apercibimiento de que deberán 
comparecer con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse y de 
que de no comparecer le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
Derecho. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma, por medio de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a la denunciada, Alejandra 
Castro González, cuyo actual domi
cilio se desconoce, expido- y firmo la 
presente en León, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y uno. — El Secretario, Ensebio Ca
rrera. 4953 

Requisitoria 
Pacios Rivera, Fortunato, hijo de 

José y de Concepción, n a t u r a l de 
Cortiguera (León), de estado soltero, 
de profesión estudiante, de veintitrés 
años de edad, avecindado en Corti
guera, Ayuntamiento de Cortiguera 
(León). Sus demás señas son las si
guientes: de estatura 1,780 mts., pelo 
negro, cejas al pelo. Ojos negros, na
riz normal, barba poblada, boca nor
mal, color moreno; fue visto última
mente de uniforme militar, procesa
do por el delito de deserción, com
parecerá en el término de treinta 
días ante don Carlos González Man

gado, Capitán Juez instructor del 
Centro de Instrucción de Reclutas 
núm. 12, de guarnición en El Ferral 
(León), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. Se r u e g a a las 
Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, 
que ha de ser puesto a disposición de 
este Juzgado. 

El Ferral, a 15 de septiembre de 
1971. — El Capitán Juez Instructor, 
Carlos González Mangado. 4924 

; i la 
É León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Númeración del expediente: 
419 de 1968. 

PERSONA A QUIEN SE CITA . 
Santiago Prieto Delgado, mayor de 

edad, casado y vecino que fue de esta 
ciudad de León, en su calle de Roa 
de la Vega, n.0 2-2.° izqda. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4846 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica; cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las -oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
18 de 1963. 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Tomasa Fernández Fernández, ma

yor de edad, viuda y vecina que fue 
de esta ciudad de León, en su calle 
de Pablo Flórez, n.0 23-3.°. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a 8 
de septiembre de 1971.—El Secreta
rio (ilegible).—V.0 B.0 El Presidente 
del Tribunal (ilegible). 4847 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
Santa Eulalia 

Otero de Curueño 
Se convoca a junta general extra

ordinaria de partícipes de la Comu
nidad, en el local de costumbre, para 
las quince horas del domingo 17 del 
próximo octubre, en primera convo
catoria, y en segunda, si. procede, 
para el domingo 24 del mismo mes, 
con el objeto de tratar los asuntos 
que se indican: 

1. —Lectura del acta de la junta 
anterior. 

2. —Examen de la memoria semes
tral. 

3. —Presupuesto de ingresos y gas
tos. 

4. —Designación de una persona 
para la administración y vigilancia 
de los riegos. 

5. —Reforma del artículo 37 —ca
pítulo V— de las Ordenanzas en lo 
referente a la cuantía de las multas. 

6. —Ampliación de la zona regable 
solicitada por un participe.de la Co
munidad. 

7. —Ruegos y preguntas. 
En Otero de Curueño, 20 de sep

tiembre de 1971.—El Presidente, Ri
cardo Robles. 
4927 Núm. 2014.-176,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 100.434 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4906 Ni\m. 1999.-55,00 ptas. 

• 
* • 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 132.542/3 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
4925 Núm. 2000.-55,00 ptas. 
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